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Io c- Articulo 1.°---Las Leyes obligarán en la Península, o
N.. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
falt 	 promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

pülo: 	 Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- 	 -
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

df
Artículo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de

ular-
su cumplimiento.

lack; Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
les si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar n

r 	 en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Con,: 	
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 Agosto 1863).

Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50

Seis meses . . 	 21

Un ario 	  40

Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15

Seis meses . 	 	28

Un año 	 • 	 50

a 40 céntimos de peseta.

mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de lots anuncios en los peribdieos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, sí lo habies,e,
del importe total de estos gastes con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del axticulo 6.° dp este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen )08
interesados el importe de su publicación o garanticen
el 	 pago a razón de 1;25 	 pesetas linea o 	 parte de
ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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	 	 Núm. 483 I

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Lecal

Convocando concurso para la pro-
visión, en propiedad de las plazas
vacantes de Secretarios de Admi-
nistración Local, de tercera cate-'
•goria.

(Conclusión)

PUEBLO. -Sueldo: Pesetas

Provincia de Málaga
Atliarnetejo, 3.500; Algatocín, 4.00.

Atpandeire, 4.000; Archez, 3.500; Be-
nidalid y Atajate, 4.000; Benahavis,
4.000; - Bena'auria, 4.000; Benamoca-
rra, 5.500; Berrabä., 4.000; Borge

4.500 Canillas de Albaida.
4.00; Carrastraca, 5.200; Cútar, 4.500
Faragän, 3.500; Genalguacil, 4.000;
Istán, 5.000; Jimena de Libar, 4.000;
Juzcar, 3.500; Macharabiaya, 3.500;
Modlinejo, 4.000; Parauta, 3.500; Pe-
ñarrubia, 5.000; Sdlares, 4.800; Se-
della, 6.000.

Provincia de Murcia

-Albudeite, 4.500; Aledo, 4.000;
Campos del: Río, 5.000; Ojós, 5.250:
Villanueva del Río Segura, 5.000.

Provincia de Orense

Junquera de Espadariedo, 4.000;
L;aroco, 4.000.

Provincia de Oviedo

San Titso de Abres, 4.000; Santo
Adriano, 4.000; Sariego, 5.000.

Provinda de Palencia
Abia de las Torres, 3.500; Alba de

Cerrato y Población de Cerrato, 3.500
Antigüedad, 4.000; Autillo de Cam-
!pos, 3.500; Boadilla del Camino,
3.500; Boradilla de Rioseco y Villaci-
daler, 4.000; Castil de Vela y Bemonte
de Campo, 3.500; Castrillo de Onielo,
3.500; Celada de Rob f ecedo y Herre-
rueg de Castillería 3.500; Cevico
de la Torre, 4 . 000,  Cevico
Navero, 4.000; Cisneros: 4.000; Cor
boS de Cerrato, 3.500; Cordobilla la
Rea4, 3.500 Cubillas de Cerrato, 3.500
Espinosa *de Cerrato, 4.000; Espino-
sa •de Villagonzalo, 3.500; Fuentes de
Nava, 4.000; Orijota, 4.000; Itero de
la Vega, 4.000; Lagartos y Moratinos,
3.500; Lantadilla, 4.000; Melgar de
Yuso. y Villodre. 3.500; Membrillar y
Villafrue/ 3.500; Olmos de Ojeda 4.000
Osorna, 5.000; Páramo de Boedo y
Calahorra de Boedo, 3.500; Payo de
Ojeda y Micieces de Ojeda, 3.500;
Perales y Minquillos, 3.500; Perazan-
cas y Cozue/os de Ojeda, 3.500;
Quintanaluengos y Liguerzana, 3.500;
Renedo 'de Valdavia y Arenillas de
San Pelayo„ 3.500; Riberos de la
Cueza y Villamuera de la Cueza
3.500; San Cebrián de . Campos,
3.500; San Cebrián de Mudä,
Vergaño y Valle de Säntullán, 4.000;
San Román de la Cuba y Pozo de
Urania, 3.500; Santa Cruz de Boedo y
San • Cristóbal de Boedo, 3.500; San-
tervás de la Vega, 4.000; Santillana
de Campo y Las Cabañas de Castilla,
3.500; Santoyo, 4.000; Sotobañado,
3.500; Valderrábáno, Ayuei% y Taba-
nera de Valdavia, 3.500; Valona de
Aguillar y Becerre del Carpio,
3.500 Valle de Cerrato, 3.500;
Vega de Doña Ol'irnpia y Villota del
Duque, 3.500; Velilla de Guardo,

4.000; Vid de Ojeda (La), y Dehesa
de Romanos, 3.500; Villaeles de Val-
davia y Villabasta., 3.500 Villalcázar
de Sirga y Arconada, 4.000; Villalba
de Guardo y Mantinos, 3.500; Villa-
lobón, 3.500; Villasi'a de Valdavia Y
Villamurio de Valdavia, 3.500; Vi-
Ilaumbrales, 3.500; Villoldo y Lomas,
4.000.

Provincia de Palmas (Las)
Antigua, 5.500; Artenara, 5.500

Be tancu ri a ; 3.500.
Provincia de Pontevedra

Puente Sarnpayo, 4.600.
Provincia de Sa'1unanca

Abusejo, 4.500; Ahigal de los Acei-
teros y La Redonda, 3.500; Alainela
de Garron, 3.700; Alameclilla . (La),
3.500; Kdeacipreste, 4.000;, Aldea-
nueva de Figueroa, 3.500; A?deantie-

- Va de va Sierra y La Bastida. 3.500;
Aldearrodrigo y El Arce,, 3.500; Al-
dearrubig, 3.500; Aldehuela de Yel-
tes, 4.000; Armenteros, 4.000; Bar-
badilld, Galindo y Perahuy,- 4.000;
Barceo y Moronta, 3.500; Barrueco-
pardo y SaIdeana, 4.000; Bertnellar;
3.500; Berrocal y Pizarral de Salva-
tierra, 4.000; Bodón (El). 4.00; Brin-.
cones, Iruelos y Villarmuerto, 3.500;
Buenainadre y Pa'arrodrigo, 3.500;
Cabrerizos y Aldealengua, 3.500; Cal-
varrasa de Abajo, 4.750; Calzada de
Valdunciel, 4.000; Campillo de Salva-
tierra, 3.500; Campo de Peñaranda,
3.500; Candelaria, 4.000; Canillas de
Abajo, 3.500; Carpio de Azaba; 4.000;
Cerro (El), 4.000; Colmenar de Mon-
temayor. 4.000; Cristóbal, 4.000; Cu-
bo de Don Sancho y Pozo de Hinojo,
4.000;Encinas de Abajo, 3.500; En-
cinas de Arriba y Sieteiglesias, de
Tormes, 3.500; Escurial de •Ia Sierra;
4.00; Espino de la Orbada, 3.500;
Frades de la Sierra y Navarredonda
de Salvatierral, 4.000; Fregeneda,
6.000; Fuentes de Béjar, 6.000; Ga-

hueste. 4.000,; Garcibuey, 3.500;
Garciahernändez, 5.000; Gotpejas,
3.590; Hoya - (La), y Navacarres,
3.500; Juzbado y San Pelayo, 3.500;
Ledrada, 6.250; Malpartida, 3.500;
Mata de Ledesma (La), 6.000; Mem-
bibre de la Sierra, 3.500; Milano (El)
3.500; Molinillo y Pinedas. 3.500;
Monreón, 3.500; Montejo de Salva-
tierra, 3.500; Morasverdes, 4.000 Mo-
rille, 4.000; Navas de Bejar; 3.5001

Nava de Sotobral, 3.500; Olmedo de.
Camaces, 5.000; Orbada (La) Paja-
res dé la Laguna. 3.500; Palacios Ru-
bios, 5.000; Parada de Rubiales, 4.000
Paradinas de San Juan 3 . 5 0 0;
Perla (La)., y LaVídola, 3.500; Pero-
Mingo y Valverde de Valdelacasa,
3.500; Poveda de las Cintas, 3.500;
Puebla de Azaba. 3.500; Puebla de
Yeltes, 3.500; Puente del Congosto,
3.500; Rob ?eda, 4.000; Sahelices el
Chico, 3.500; Satmora' , 4.000; Sancti-
Spiritus 5.500; Santiago de la Puebla
4.000 Santibáiíez de la Sierra. 4.000;
Santiz, 3.500; Sango (El), 3.500; Se-
pul!cro Hilarlo, 4.000; Sobradillo;
5.000; Satoserrano, 4.000; Tejado
(El). 4.000; Tejare, 4.000; Vegui-
llas, 4.000; Vellés (La), 4.000; Ven-
tosa del Rio Alma, 3.500; Villaflores,
5.000; Villanueva del Conde, 4.000;
Villar del Ciervo 5.000; Villar de Ga-
llimazo 3.500; Villares de Yestes • 3.900
Villaverde la- Guarefía. Pedrosillo el
Ratd y ,Gorruecello, 4.000; Villoria,
5.000; Yecla de Yeltes 4.000; Zama-
rra. 5.500; Zarza de Pumareda (Las)
3.500.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Puntagorcla, 4.000; Vilaflor, 5.500;
Provincia de Santander

Argoiíos, 3.500; Arredondo, 4.000;
Barcena de Pie de Cocha 4.000; Cas-
tañeda,, 5.400; Cieza, 4.000; Lama-
són, .4.000; Limpias, 5.000; Mazcue-
rras, 4.000; Miera,- 4.000; Periarrubia,
4.000; Pesagero, 4.000; Poblaciones,
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4.000; Potes, 4.000; Ruilova, 5.000
San Roque de Riotniera, 4.000; San-
tiurde de Reinosa, 4.000; Tajos (Los)
3.500; Udias, 4.000; Villaverde de
Trucíos, 3.500.

Provincia de Segovia

Abades, 5.500; Aguilafuente, 4.000;
Adeasoña y Membribe de la Hoz,
3.500; Arcones, 4.000; Arevali-
flo de Cega y Rebollo, 3 . 5 0 O
Ayllón y Santa María de Riaza,
4.000; Barbolla, 3.500; Boceguillas
y Fresno de la Fuente, 3.500; Caba-
ñas de PelendcM, 5.000; Cabezuela,
4.000; Campo de San Pedro, Riehue-
la y Cilleruelo de San Mamé, 3.500;
Cantipalos, 4.000; Carrasca] del Río
y Castrojimeno, 3.500; Casta y Sigue-
ruelc‘ 3.500; Cedillo de la Torre,
4.650; Cerezo de Arriba, Ciruelos de
Coca y Villagonzalo de Coca, 4.000;
Coca, 4.000; Condado de Castilnovo,
3.500; Cuesta (La), 3.500; Charle,
5.000; Dehesas de Cuéllar, Lovingos
y Fuentes de Cuéllar, 4.000; Escalo-
na del Prado, 4.000; Escobar de Po-
tendos y °tones de Benjumea, 4.000;
Frumales, 4.000; Fuente del 0:tno de
Fuentidueño, 3.500: Fuente de Santa
Cruz, 3.500; Fuentepel ayo, 4.000;
Fuentesotot, 3.500; Hontalbilla, 4.000;
Hontoria, 3.500; Jemenuflo, 3.500;
Juarros de Valtoya. 3.500; Languilla
y Aldealuenga de Santa María 4.000:
Lastras de Cuéllar, 4.000; Losa (La).
3.500; Madrona, 3.500; Martín Mu-
ñoz de las Posadas, 4.000; , Matilla
(La), Castroserna de Abajo y Valle-
ruela de Pedraza,, 3.500; Melque de
Cercos, 3.500; Mozoncillo, 4.000;
Murlopedro, 3.500; Navalmanzano,
4.000; Navares de Entnedio y Nava-
res de Ayuso, 4.000; Olombrada,
4.000 Orejana. 3.500; Pedraza, 3.500
Pr'ádena, 4.000; Riaza, 7.000; Roda
de Eresma y Encinillas, 3.500;* San
Martín y Mudrián, 3.500; Santa María
la Rea: de Nieva, 4.000; Santiuste de
S. Juan Bautista. 4.000; Santo Tomé
de? Puerto, 4.000; Sepúlveda, 4.000;
Torreiglesias. 3.500; Valverde del Ma-
jan°, 4.000; Valle de Tabladillo y Cas-
troserrecin , 3.500; Vegas de Matute.,
3.500.

Provincia de Sevilla
Albaida de Aljarafe, 4.000; Algá-

mitas, 4.000; Almens .illa, 4.000; Ga-
rrobo (El), 3.500; Gines, 4.000; Lo-
ra de Estepa, 4.000; Madroño (El),
3.500; Palomares del Río, 3.500.

F"rovincia de Soria

Abejar, 3.500; Alameda (La)
Garabantes, 3.500; Alcubilla de Ave-
llaneda y A:coba de la Torre, 3.500;
Aldealpozo, Vddegerla y Calderuela,
3.500; Aldeaseñor, Carrascosa de la
Sierra y La Losilla, 3.500; Aldehuelas
(Las) y Vizrnanos, 3.500;" Almajano,
Cirujales del Río y Narras, 3.500; Al-
maztil, 3.500; Arancón, Aldehuela de
Periáñez y Cortos, 3.500; Arenillas,
Mató y Llumias, 3.500; Ausejo de la
Sierra y Los Villares de Soria, 3.500;
Barca, 3.500; Barcones, 3.500; Belte-
jar y Blocona, 3.500; Bocigas de Pe-
rales y Zayas de Torre, 3.500; Bor-
jabad, Almarail y Sauquillo de Boñi-
ces, 3.500; Borobia, 3.500; Cariama-
te y Valtueria, 3.500; Castillejo de
Robledo, 4.000; Cigudosa, 3.500; Ci-
guhela. 3.500; Ciria, 3.500; Chércoles
y Puebla de Eca, 3.500; Diustes y Vi-
llar de Maya, 3.500; Duruelo de la
Sierra, 3.500; Espeja de San Maree:1-
no, 4.000; Puentepinilla y Fuentelär-
bol, 4.000; Fuentes de Magaña, Cer-
bón y Valtajeros, 4.000; Garray, Cha-
valer y Tardesillas,-3.500; Herreros
Villaverde del Monte, 3.500; Jaray.
Cardejón y Castejón del Campo, 3.500
Langa de Duero, 4.000; Magaña,
3.500; Mallong (La), La Cuenca y

Las Fraguas 3.500; Matalebreras 3.500
Medinace4, 3.500; Niño de San Es-
teban y Fuentecambrön, 3.500; Mon-
teagudo de las Vicarías, 3.500;; Mon-
tejo de Liceras, 3.500; Morón de Al-
mazán, 4.000; °hilillos e Inés, 3.500;
Osma, 4.000; Pozalmuro y Villar del
.Campo. 3.500; Rábanos (Los) y Na-
"val:caballo, 3.500; Rebollar, Tera y
Rollamienta„ 3.500; Renieblas y Ve-
illa de la Sierray 3.500; Reznos, Qui-

floneria y Peñalcázar, 3)500; Sagi-
des y Chaorna. 3.500; San Felices,
3.500; San Leonardo, 4.000; Santa
Cruz de Yanguas y Bretún, 3.500;
Santa María de las Hoyas, 3.500;
Santa María de la Huerta, 4.000; Se-
rón de Nájima, 3.500; Sotillc, del
Rincón, Villar del Ala y Aldehue'a del
Rincón, 3.500; Talveila y Herrera de
Soria, 3.500; Trevago y Valdelagua
del Cerro, 3.500; Valdeavellano de
Tena, 3.500; Ventosa de San Pedro
y Matasejún„ 3.500; Villálvaro y Ber-
zosa, 3.500; Villasayas, Fuentegle-
mes 2; Pinilla del Olmo, 3.500; Vinue-
sa, 4.000; Vozmediana y Aldehuela de
Agreda. 3.500.

Provincia de Tarragona
Aiguainurcia, 6.000; Albiñana, 7.400

Mara de Calfés, 4.000; Alforja, 4.000;
Alió'. 7.200; Mtafulla, 7.200; Arbós,
5.000; Arnes, 4.000; Bañeras, 4.500:
Barbará, 4.000; Bellmunt, 3.500; Bell-
bey, 3.500; Bisbav de: Panades, 5.000
Blancafort, 6.000; Bonastre, 4.200;
Cabacés. 3.500; Cabra del Campo.
4.000; dalafell, 4.380; Canonja (La),
4.500; Capsanes y Guiamets, 4.000;
Ca:seras, 5.000; Catllar, 6.000 Do-
saiguas y Argenteras, 3.500; Figue-
rola, 5.500; Galera (La), 4.000; Gar-
cía, 4.000; Godall, 4.000; Llorach y
Savallä del Condado. 3.500; Marga-
lef, 3.500; Mas de Barberän, 4.000;
Masdernberge, 4.000; Maspujols,
4.000; Maslloréns, 3.500; Miravet;
5.000; Montbrió de Tarragona. 4.800
Monferri y Bráfirn, 4.000; Montmell,
4.000; Pasanant, 3.500; Pla de Cabra,

Pobla de Montorn&s, 4.800:
Poboleda, 5.300; Porrera. 4.500; Pra-
dell, 4.000; Prades, Capafóns y La
Febró, 41000;Prat de Compte. 3.600;'
Pratdip, 4.500; Quered, 3.500; Riba
(La). 3.500; Riera (La) 6.000; Roca-
fort de Querat. 3.750; Roda de Barä
y Ceixell, 3.500; Rodarlä, 4.500; Ron-
rel y Milá„ 4.000; San Jaime -del Do-
ménys, 4.000; Santa Oliva. 3.500;
Sarreal' y Montbrió de la Marca, 4.000
Solivella, 4.000; Tivenys. 6.000; TO--

de de! Españck 5.400; Ulldemolíns,
4.000; Vilabella, 6.000; Vilallonga,
4.000; Vilaplana y Musara, 3.500; Vi-
l aver, 3.500; Vimboó" y Validara,
4.000; Vinebre. 4.800; Viñas, 4.000

Privincia de Teruel
Abejuela, 3.500; Aguaviva, 4.000;

Agtalar del Alambra y Jorcas, 3.500;
Alba, 3.500; Albarracín, 5.000; Al-
bentosa, 4.000; Alcaine, 3.500; Alca-
lá de la Selva, 4.000; Alfariibra, 4.000:
Aliaga, 4000; Almohaja y Peräcense.
3.500; Allepuz, 3.500; Allueva, Salce-
dillo y Fonfría, 3.500; Arcos de las
Salinas, 5.000; Ares de Uledó, 3.500;
Argente, 3.500 Azasla, 3.500; Bäde-
nas, Santa Cruz de Nogueras y No-
gueras, 4.000; Báguena, 4.000; Be-
cetie, 4.000; Belmonte de Mezquín,
3.500; Bronchal es. 4.000; Burbá-
guena, 4.000; Camarena de la Sierra.
3.500; Caminrea?, 4.000; Campillo y
Rubiales'„ 3.500; Campos, Cirujeda y
Cabatillas 3.500; Cantavieja 5.000 Ca-
ñada de Vedilla y Galve 3.500; Cañizar
del Olivar y La Zoma, 4.000; Carcante
del Río y Valacloche, 3.500; Castejón
de Tornos, 3.500; Castell de Cabra y
Torres las Arcas, 3.500; Castellbisbal
y Linares de Mora, 4.000; Caudé,
3.500; Cedrillas, 4.000; Celadas, 3.500

Codoñera (La), 4.000; Corbalán, Es-
criche y Valdecebro, 3.500; Cosa y
Torre los Negros, 3.500; Crivillen.
4.000; Cuevas de Almundén y Mez-
quita de Jarque, 3.500; Cuerva,s La-
bradas y Peralejo, 3.500; Cutanda,
3.500; Dos Torres de Mercader y
Santdea, 3.500; Ejuve, 4.000; Esco-
ribuelo, 3.500; Estercuel, 4.000; for-
niche Alto y Forniche Bajo, 3.500:
Fórnoles, 3.500; Foz Calanda, 3.500;
Fresneda (La) :, 6.000; Frías de Alba
rrae;n, 5.000; Fuenferrada y Villa-
nueva del Rebollar, 3.500; Fuentes
Calientes, Rillo y Son del Puerto,
4.000; Fuentes Ciaras, 4.000; Fuentes
de Rubielos, 3.500; Fuentespalda,
Godos y Torrecilla del Rebollar,
3.500; Hinojosa de Jarque y Jarque de
la Va\, 3.500; Hoz de la Vieja, 3.500;
Huesa del Común y Plou, 4.000; Igle-
sue:a del Cid, 4.000; Jabaloyas, 3.500;
Lagueruela y Bea, 3.500; Lechago,
3 .500; Libros, 4.000; Lidón y Visie-
;do, 3.500; Linares de Mora, 4.000;
Loscos y Mezquita de Loscos, 4.000;
Martín del Río y Arenillas, 4.000;
Mazaleón, 5.600; Mirambel y La Cu-
ba, 4.000; Mirabete y Villarroya de
los Pinares, 3.500; Molinos, 4.000;
Monforte de Moyuela, 3.500;. Monroyo
4.000; Navarrete del: Río, 3.500; No-
guerueas, 3.500; Obón, 4.000;. Odón,
3.500; Olmos (Los), 3.500; Orihuela
del Tremedal. 5.000; Orrios y Villal-
ba 1/Vita; 3.500; Peñarroya de Tas-
tavins, 5.000; Pitarque, 3.500; Pobo
(E1). 3.500; Portellada (La), 3.500:
Pozohondón, 3.500; Pozuel del Cam-
po. 3.500;, Rafales, 3.500; Royuela,
3.500; Rúbidos, de Mora, 5.000; Sal-
alón y Va'decuenca, 3.500; San Agus-
tín, 4.000; Sarrión, 5.000; Terriente
4.000 Tortajada y Villaba Baja 3.500
Torrecilla de Alcañiz 4.000; Torre de
Ccmpte, 4.000; Torrelacárcel 5.000;
Torrem:ocha de Noca, 3.500; Torres
de Abarracín 3.500 Torrevelilla, 4.000
Torrjjo del Canipo, 4.000; Trama-
castiel, 3.500; Urrea de Gaen, 4.000;
Utrillas, 5.000 Va:11)011a 3.500; VOL
dealgoría, 4.000; Vaklelinares, 3.500
Va'detormo, 3.500; Villarluengo y
Montoro de Mezquita ,4.000; Villar-
quemado. 4.000; Villel, 4.000; Vina-
ceite. 3.500; Vive] de 'Río Martín,
3.500;.

Provincia de Toledo
A:barrea l de Tajo y Burujón, 4.000

Algabón., 4.000; AlcoFea de Tajo,
4.250; . Altleaencabo de Escalona
Paredes de Bscalona, 4.000; Almena-
cid de Toledo, 5.500; Arcicóllar y Ca-
marenilla, 4.000; Buenaventura y Sar-
tajada, 4.000; Burguillos y Cobisa,
3.500; Caleruela, 4.000; Carmena,
5.500; Carranque y Ugena, 4.000;
Cazalegas, 5.000; Cerveras de los
Montes y Pepino, 4.000; Cerrallbos
(Los) e Illän de Vacas, 4.000; Esca
;)ona. 5.500; Garciotún y Nurio Gó-
mez. 4.000; Guadamur, 5.500; Hor-
migos, 3.500; lgesuera, 4.000; Lo-
minchar, 3.500; Magän; 4.000; Mal-
pica de Tajo. 4.000; Manzaneque.
4.000; Maqueda, 4.000; Marjaliza.
3.600; Mazarambroz, 4.000; Mesejar
y Erustes, 4.000; Monedas de la Jara
4.000; Montesclaros. 3.500; Nambroca
5.000; Noez 5.000; 011os del Rey 4.000
Ontígotä con Oreja, • 3.500; Pantoja
y Cobeja, 4.000; Parrillas, 5.500:
P,elahustán, 4.00; Puerto de San Vi-
cente, 3.500; Pulgar 4.500; Rielves.
4.000; San Martín de Montalbán,
4.000; San Martín de Pusa, 4.000;
Santa Ana de Pusa 4 .0 0 0
'Segurilla, 4.000; Seseña, 4.000; To-
rrecilla de la Jara y Retamos°. 4.000:
Vicaminaya, 5 . 0 0 0, Villamue'as,
4.000; Ye'es, 4.000; Yuencler de la

. 4S .a0gra:, .4.000; Yuncos y Numancia,oo 

Provincia de Valencia

AgulTent, 4.500; gborache, 5.000.
Alcántara de Júcar, 4.000; Alcublas,
4.000; Aifarras y Benisuera, 4.000;
Algar de Palencia, 3.500; Algimia de
Alfara, 4,000; Alquería de la Conde-
sa. 4.500; Andilla, 5.000; Antena
5.000; Aras de Ai.puente, 6.000; Bar.
cheta, 5.000; Bélgida, 4.500; Bellús,
Guadasequíes y Sempere, 3.500; Be
najeber, 4.500; Benegida, 4.000; Be.
niarjó y Benifla, 4.000; Benimode.
4.500; }Icor:p. 5.000; Bolbaite, 4.000
Bonrepós y Mirambell, 5.000; Bu_
garra, 5.000; Canet de Berenguer,
4.800; Cárcer, 5.500; Castellón de Ru.
gat, 4.000; Catadau, 7.200; Caude.
tes de las Fuentes, 5.700; Cofrentes,
6.000;; Chera, 4.500; Chulilla, 4.000;
Daimuz,- 6.000; Domeño, 4.000; Dos
Aguas, 6.000; Faura, 4.000; Fabareta
6.000; Fuenterrobles, 6.000; Gabarda
4.000; Gestaigar 4.000; Gilet y Pe-
tres, 4.000; Godelleta, 4.000; Higue.
ruelas, 3.500; Loriguilla, 3.500; Losa
biel Obispo, 3.650; Lugar Nuevo de
Fenollet, 3.600; Lugar Nuevo de San
Jerónimo y • Amiserat, 4.000; Llauri,
5.000; Marines, 4.000; MasafaszIr,

5.000; Montaberner, 5.000; Monte .
fsa 4.000; Montichelvo y Terrateig.
4.000; Montroy, 4.000; Näqueta,
5.000; Novet' 1é, 5.500; Olocau , 5.500;
Otos y Beniatjar, 4.000; Palma de
Gandida 5.000; Palmera. 3.500; Piles
4.500; Potries, 6.000; Puebla de Far.
nas. 6.000; Quesa, 4.800; Refelcofet,
6.000; Rea' de Gandia, 4.000; Real
de Montroy. 4.000; Rocafort, 4.500;
Rótova, 4.500; Rugat y AyeTo de Ru-
ga, 3.500; Salem y Rafol de Sairem;
4.000; Sellent, 4.380; Sinarcas, 4.000;
Sot de Checa, 3.500; Surnacárcel,
6.000; Teresa de Cofrentes, 4.000; Ti-
taguost. 5.000; Torres-Torres, 4.000:
Tous, 4.500; Vallanca, 4.000;
gordo del Cabriel, 4.000; Vinalesa.
6.000; Yesa (La), 4.000; Zarra, 5.000

Provincia de Valladolid
Aguilar de Campos, 4.000; Arcaza-

rén, 5.000; Ataquines, 5.000; Barcia!
de la Loma, 3.500; Barrue!o, San Pe-
layo y Torrecilla de 'la Torre, 3.500.
Becilla de Valderaduey, 4.000; Ber-
cero, 5.000; Berrueces, 3.500; Carn-
porredondo. 3.500; Canalejas de Pe-
fiafie't, .:3 .5 0 0 ; 	 Canillas de Es-
gueva, 3.500; Castrejón, 3.500;
Ca;stronuevo y Villarmentero de Es-
gueva, • 3.500; Ceinos .de Campcs,
4.000; Cistérniga. 4.000; Cuenca de
Campos, 4.500; Gallegos de Hornita:
San Salvador y Villasexmir.3.500; Ge-
rija, 6.000; Langayo y Manzanillo.
4.000; Lomo Viejo, 3.500; Matapozue-
los 4.000; Megeces, 3.500; Montema-
yor de Pi .:illa. 6.000; Mota de Mar-
quez 5.000; Mucientes. 4.500; Mt.tri
3.625; Palazuelo de Vedijar, 4.000•
'Parrilla (Lat)i, 4.000; Pedraja, del

Portillo (La), 5.000; Pedrajas de San
Esteban. 5.500; Piña de Esgueva,
4.000; Pozaklez, 4.000; Puente Nue-
yo, 3.500; Quintanilla de Arriba:
4.000; Quintanilla de Trigueros 3.500
Renedo, 4.000; Rodilana, 3.500; Ru-
bí de Bracamonte, 3.500; Saelices
M.ayorga, 3.500; San Cebrián de Ma- 1
zote. 3.500; San Martín de Valveni,
3.500; San Pedro de la Tarce 4.500; 1
Santibáriez de " Valcorba. 4.000; San
Vicente del Palacio, 3.500; Sardón de

Duero, 3.500; Tordehumos. 4.500; :1

Torrecilla de la Orden. 4.000; Torre-
'obatón, 5.000; limeña. 4.000; Va.,-
buena de Duero, 4.000; Va ldearcos de
la Vega y Bocos de Duero 3.500; Ve'

.91.a de Ruiponce. 3.850; Velliza, 4.500: od
Villabáñei., 3.500; Villafranca del

Duero, 3.500; Villanub'a 4.000; Vi- 
c

llanueva de Duero 3.500; Villavaquerill
4.000; Villaverde de Medina, 4.000:
Zaratán, 5.500.
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Provinria de Vizcaya

as .Arcenta'es, 4000; Arrancudiaga,
)0; Zoilo y Aracalda, 4.000; Arrazúa y
de Narvaniz, 4.000; Arrieta, 4.000; Cas-

:iei 	 tillo de Eiejabeitia y Villaro, 4.000;

II a 	 tillo .de Elejabeita y Villaro, 4.000;

ar 	 Derio., 4.000; Ea, 4.000; Echano, 4.000
Echevarría 4.000; Elanchove, 4.000;ús
Forúa, y Murueta, 4.000; Gordejuela.

3e
4000; Isparter y Erefio, 4.000; La-

cic

	

	 rrabezúa, 5.000; Lemoniz, 3.500; Lu-
4.000; Mañana e lzursa, 3.500;

Mendata, 4.000; Mefiaca y Frúniz,
31 4.000; Murélaga y Ouizaburuaga
ter, 4.000; Rigoitia, 4.000; Santa María

de Lezama, 4.000; Sondica, 4.000.
de-
les, 	 Provincia de Zamora
00.

	

	 Abdón, 3.500; Alear-ti-ces, 4.000; Al-
laraz de Duero, 4.000; Andavias:

eta. .500; Arcenillas-Pontejos, 3.500; Ar-
rd.31 	 gujillo, 3.500; Arrabalde y Alcubilla
Pe-

de Nogales, 4.000; Ayoo de Vidriales,
:u Fuente Enca! .ada, 4.000; Badilla y
osa :Fariza, 4.000; Brime de Urz y Quin-
de ,;tanilla de Urz, 3.500; Calzadilla

San Tera, 4.000; Cañizal, 4.000; Carrizo,
11 1, 3.500; Casaseca de las Charlas, 3.500:
sar. Ceadea, 4.000; Cerecinos de Campos,
lte - 4.000; Cerezal de Aliste y Videma'a,
eig , 4.000; Coreses, 4.000; Corrales, 4.000
era . Cubillos y Valcabado, 4.000; Fara-
) 010 : :montanos de Tábara, 4.000; Fonfría,
de 4.000; Fresno de la Ribera y Matilla

Iles de la Seca, 3.500; Friera de Valverde,
-ar- .3.500; Fuentes de Ropel, 4.000; Guá-

„,-Trate., 3.500; Justel, Donado y Muelas
Zea! 1. de los Caballeros, 4.000; Lubián,
500; ''4.000; Maide, 4.000; Malva y Fuen-
Rtt- tesecas, 4.000; Manganeses de, la

Lampreana, 4.000; Manzanal de Arri-
)00; ha, 4.000; Manzana; del Barco y Pa-
-c g lacios del Pan, 4.000; Matlla de Arzón

Pi- y Santa Colornba de l'as Carabias,
300; 4.000; Malezuela de la Carballeda y
ha!- Cubo de Benavente, 3.500; Moraleja
esa. de Vino, 4.000; Morales de Vino,
.000 4.000; Moralina y Moral de Sayago,

4.000; Mire:as del Pan, 4.000; Muga
de Sayago y Villamor de la Ladre,
4.000; Pajares y Arquillinos, 4.000;
Palacios de Sanabria y Oteros de Sa-
nabria, 4.000; Palazuelo de Sayago y
Zafara, 3.500; Pedralba de la Prade-
ría, 4.000; Pego (EU), 3.500; Peleas
.de Arriba y Fuentelcarnero, 3.500;
Peque. 3.500; Pefiausunde y Tama-
me, 4.000; Perdigón (El) y Entra'a,

000; Hilero (El) y San Miguel de
la Ribera, 4.000; Pozoantiguo y Ave-
zames, 4.000; Quintanilla del Monte,

.500; Rábano de Aliste, 4.000; Re-
ellnos y San Agustín del Pozo y Vi-

dayanes, 4.000; Robeda de Cervan-
es. 4.000; Rosinosi de la Requejada,

-4.000; Samir de los Caños, 3.500; San
'Ciprián de Sanabria, 3.500; San Cris-
tóbal de Entreviñas, 4.000; San Es-
eban de Molat, 3.500; San . Pedro. la
ave, 3.500; Santa Cristina de laPol-
°rosa, 5.000; Santibáñez de Vidria-
s y Tardemezar, 4.000;, Santorema
e 'testa y Bretó de la Ribera 4.000.
an Vicente dé la Cabeza, 4.000; Ta- .
ior es, 3.500; Trefacio, 4.000; Valpa-
aiso, 1500; Vega de Tera, 4.000;
illafalfila y Otero de Sariegos, 4.000:
illalba de Y a Lempreana 3.500; Villa-

obos y Vega de Villalobos, 4.000;
Villamor de los Escuderos, 4.000; Vi-
Ilaralbo. 4.000 • Villaseco, 5.000;
Viña)

Provincia de Zaragoza
I 'Abanto 4.500; Aceres, 4.000;
.guarón .000; Aguirn, 4.500; Ain.-
An, 4.500; Marba, Castejón de Alar-.
a., 3.500; Alfajarín, 9.000; Alfamén,

5.000; Alpartir , 4.000; Aniiión, 4.000;
ñón, 3.500 . Aranda de Moncayo y. 
seja , 4.000; Arándiga, 4.500; Ardisa

y Puende:una; 3.500; Atea, 4.000; Ba-
du es y Romanos , 3.500; Biel y Fuen-
ca"derag, 4.000: Bulbuente 3.500;

Burgo de Ebro (El), 4.000; Cabola-
fuente, 3.500; Calmarza, 3.500; Cas-
tiliscar, 4.000; Cobo, 4.000; Cobos,
5.200; Cosuenda, 3.500; Cube:; 3.500
e .hfprana, 4.000; Embid de Ariza,
3.500; Embid de 2.a Ribera, 3.500:
Fayón, 6.000; Frasno (E0-1-linojés,
4.000; Puentes de Jiloca, 4.000; al-
llocanta y Berrueco, 3.500; Jaraba,
4.000; Lagata y Samper de Salz,
3.500; Litago, 3.500; Lobera de On-
sella, y Suerre, 3.500; Maleján, 3.500
Malón, 4.500; Muenda, 4.850; Man-
chones; 4.000; Mara, 3.500; Mediana
Roden, 3.500; Mesones de 'suela y
Niguella, 4.000; Mezalocha, 3.500.
Monegrillo, 6.000; Moneva, 3.500;
Monterde, 4.000; Montón, 3.500; Mo-
rata de Jiloca, 4.000; Mue:, 4.000;
Murero, 3.500; Murillo de Gállego,
3:500; Nonaspe, 9.000; Novallas, 4.000
Novillas, 5.000; Nuéval' tos 6.000 01-
bés, 3.500; Orés y Asín, 4.000; Ose-
ra de Ebro, 3.500; Paracuellos de la
Ribera, 3.500; Perdiguera, 4.000;
Pintarlo y Undúes Pintarlo, 3.500; Pla-
sencia de Ja l ón, 3.500; Pradilla de
Ebro, 4.000; Remolinos, 4.000; Re-
tascón, Nombrevilla, 3.500; San Ma-
teo de Gállego, 4.000; Santa Cruz de
Grío, '3.500; Santa Eularia de Gallego
3.500 Sabirlán, 4.000; Sestrica, 4.000;
Sisimón, 3.500; Sobradie y La Joyo-
sa, 3.500; Tabuenca, 5.000; Tiermas
y Escó; 4.000; Tobed, 3.500; Torral-
ba de Ribota, 3.500; Torrelapaja y
Verdejo, 3.500; Torrijo de la Cañada,
4.000; Tosos, 3.500; Used, 4.000;
Valpamas, 4.000; Valtorres y LavIle-
fía, 3.500; Veli,Ila de Ebro, 3.500; Ve-
:lila de poca, 3.500; Vera de Monea-
yo, 4.000; Villafranca de Ebro, 4.000;
Zaida (La), 3.500;,

Consumos de Lujo

Núm. 624

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término munici-
pal dedicados al comercio de cafés;
bare, confiterías y establecimientos
análogos, afectados por .el epígrafe
18 de la tarifa 5. a de la Contribírción
de Usos y Consumos (Consumos
de Lujo), para que el día 14 de Marzo
próximo a las diez y seis horas,
concurran al local señalado al efecto
en esta Alcaldía, al . objeto de cele-
brar reunión para la Constitución
definiliva del Gremio y Concierto
con la Excelentísima Diputación del
mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1. 0 Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del Gremio.

2.° Ratificación . de los Estatutos
Gremiales.•

3 •0 Ratificación de la solicitud de
Concierto con la Excelentísima Di-
putación que fue deducida por los

Síndicos provisionales Y dar cuenta
dei acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4 •0 Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cabra a 14 de Febrero de 1944. -
Los Síndicos, Firmas ilegibles. -
V.° B.°: El Presidente de la Diputa-
ción, Enrique Salinas.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 526

Esta Delegación Provincial de
Trabajo, haciendo uso de las facul-
tades que le concede el artícuio 61
de la vigente Reglamentación Agrí-
cola de 14 de Mayo de 1941, y dis-
posiciones concordantes, ha resuel-
to lo siguiente:

Los salarios establecidos en los
artículos 60 y 61 da la Reglamenta-
ción que nos ocupa, quedan modi-
ficados como a continuación se ex-
presan:

TARIFA DE SALARIOS
1.° JORNAL MÍNIMO EN TRABAJOS NO

ESPECIFICADOS.

El salario o jornal mínimo para
todas aquellas faenas o trabajos que
expresamente no se señalan a con-
tinuación, en la jornada normal de
siete u ocho horas, según la dpoca
del año, conforme se establece en el
artículo 21 del Reglamento Agrícola
de 14 de Mayo de 1941, será:
En campiña 	  9'00 Ptas.
En sierra. 	 " 	 8'40

Este jornal será abonable por ho-
ras trabajadas, según se establece
en el artículo 24 del citado Regla-
mento,
• Sobre este jornal mínimo se podrá
siempre ajustar el de los obreros
fijos, aún cuando estos realicen cual-
quiera de las faenas que a continua-
ción se especifican, excepto la siega
a brazo.

2.° . TABLA DE SALARIOS MÍNIMOS EN

TRABAJOS ESPECIALES.

CEREALES. - Siembra (jor-
nada de ocho horas).

Pesetas

Sembradores a voleo que in-
dividualmente den abasto
para ocho a doce pares de
mulas y de diez a dieciseis
de ganado vacuno .... 	 14'65

ldem para seis a ocho yuntas
de mulas o diez de bueyes 	 13'50

Sembrador en los demás ca-
sos en campiña 	  12'40

Sembrador en sierra 	  12'00
Sembrador a máquina 	  11'25
Repartidor de abonos en cam-

piña 	  	  1V25
Repartidor cig abonos en

sierra. 	  10'80
Mujeres y zagales en trabajos

complementario de siembra
en campiña 	 	 6'75

ldem en sierra. 	 	 6'00
ESCARDA. En cortijos con
tajo abierto (jornada de seis

horas útiles).
Hombres 	  7'90
Mujeres 	  4'50
PECOLECCION.- Siega a
brazo (en campiña y jornada

de siete horas).
Segador en trigo, cebada, al-

piste, avena y escaña 	  16'20
Amarradores donde por cos-

tumbre se utilicen 	  17'40
Habas, garbanzos y otras se-

millas 	  1 2'ó0
Amarndores en estas semi-

llas. 	  	  13'20

Siega y amarre de habas, al-
berjas o veza con guadaña. 17'40

Segadores y amarradores- de •

forraje con guadaña. . 	 15'60
Recogida de semillas a mano

(mujer) 	 .. 	 7'20
Zagal de cuadrilla con más de

16 años 	 	 6'00
Siega a brazo (en sierra y

jornada de siete horas).
Segador en trigo, cebada,

avena, alpiste y escaña.... 13'80
Amarradores donde por cos-

tumbre se utilicen 	  15'00
Habas, garbanzos y otras se-

millas 	 	 9'60
Amarradores en estas semi-

llas.- 	  	  10'20
Siega y amarre de habas, al-

berja o veza con guadaña 	  13'80
Recogida de semilla a mano

(mujer) 	  6'00
Zagal de cuadrilla con más de

16 años 	 	 / 	 	 5'40
Siega a máquina (sin distin-
ción de zonas y jornada de

ocho horas).
Conductor de la segadora

simple o agavilladora 	  15'60
Conductor de segadora-ata-

dora 	  16'20
Ayudante de conductor de se-

gadora-atadora o relevo
donde lo haya con obliga-
clon de dar agua, unir y
conducir e! ganado y susti-
tuir en el sillón al conductor,
siendo potestativo del pa-
trono el que lo haya 	  12'00

Zagal-ayudante, o sea el que
va montado en una de las
caballerías cou edad de 16
años como mínimo 	  6'00

Amarradores de siega a má-
quina  .. 	 16'20

RECOLECCION. - Trilla y
faenas complementarias: Tri-
lla a máquina. (Sin distinción
de zonas y jornada de ocho

horas).
Sabanero 	  14'40
Asentador de paja 	  14'40
Ayudante de asentador 	  10'80
Retirador de paja 	  13'20
Alimentador a brazo o sea de

cajón. 	  	  1180
Alimentador con aparato auto-

mático. 	  13'20
Ayudante de alimentador 	  10'20
Piquera del grano.  • 	  10'80
°aleros y demás personal de

la máquina. 	  10'80
Carrero, carretero y galerista

(sin cargador) 	  12'00
'den) con cargador. 	  10'80
I2eempujeros y zagales 	 	 6'00

EMPACADORA A MOTOR
ACOPLADA A LA TRILLA-

DORA
Sabaneros. 	  12'20
Alimentador. 	  12'60
Abrochador 	 	 10'20
Corta Alambre 	  10'20
Paqueros y demás personal 	  10'20
Ayudantes y rancheros 	  6'00
TRILLA EN ERA GRANDE O
EN CORTIJO EN CAMPIÑA
(iornada tradicional según

costumbre).
Etero o morero sin sábana 	  10'80
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ldem con sábana 	  11'40
ldem labrador de paja 	  11'40
Carrero, barcinador sin car-

gador 	  12'00
Trillador 	  	  11'40
Carrero barcinador con car-

gador 	 	 10'80
Cargador 	  10'20
Carrero o carretero con obli-

gación de hacer la trepa del
grano al granero. ...... 	 1200

Peempujero 	  6'00

TRILLA EN ERA PEQUEÑA
O DE MANCHONERO EN

CAMPIÑA

Erero o morero. 	  10'80

EMPACADORA A BRAZO
La jornada será de ocho ho-

ras y el jornal mínimo de 	  10'20

EMPACADORA EN ALMIA-
RES

Sabanero 	 	 13'80

TACHADOR EN ALMIARES
Techador. 	  	  11'40
Segador de junco, bayun-

co. etc 	  11'40
FAENAS DE ERA EN SIE-
RRA (jornada tradicional se-

gún costumbre).
Jornal mínimo 	 	 10'20

COSECHADORA (jornada de
ocho horas).

Obreros del corte.. ,.... 	 16'20
Obrero único en la piquera de

grano y paje 	  14'40
Obreros cargando sacos en

la besana y descargando en
el granero y demás auxilia-
res 	 	 14'40

ENSILAJE Y HEN1F1CACION
Asentador de heno 	  11'55

VIÑEDOS
Labores de azada 	  sulfatado,

azufrado, etc 	 	 	  10'15
Poda, casra e injerto 	  11'25

VENDIMIA
Vendimiadores 	  10'80
Mujeres y zagales 	 	  7'20
Capataz 	  12'00

VIN1FICACION
Lagareros con prensas contí-

nuas o a motor. 	  14'40
Pisadores 	  18'00
Mosteadores y bodegueros en

faenas de vendimia 	  14'40
Obreros en carga y descarga

de orujo 	  	  10'80
OLIVARES

Campiña
Injertadores.. 	  13'50
Taladores o limpiadores 	  12'40

Sierra
Injertadores 	 	 12'00
Taladores o limpiadores ... 10'80

RECOLECC1ON
La recolección de aceituna

se verificará siempre a desta-
jo. La Delegación Provincial
de Trabajo, fijará anualmente,
antes del comienzo de la
faena, los tipos que hayan de
regir, previos los oportunos
asesoramientos.

MOLINOS DE ACEITE
Maestro de molino con dos

prensas 	

Maestro de molino con una
1 prensa o viga 	  12'40
Peones de patio, idem de

prensa, ayudas, descarga-
dores, etc 	  ;11'25
TRABAJOS EN REGADIÓ

Regadores 	  11'25
Labores de cava y con azada

en agua o fango (jornada
de seis horas) 	  11'25

Trabajos de azada superfi-
ciales, limpieza de regue-
ras, etc . 	  1015

TRABAJOS EN HUERTAS
Hortelanos especializados 	  12'40
Trabajos con azada grande 	  11'25
Pegadores, el mismo salario

establecido como general
para los trabajos en regadío. 11'25

ARROZ
Preparar tierra destinada al

arroz (cava). 	  11'25
Plantar arroz 	  14'65
Segar arroz y trabajos de

guadafia 	  15'60
Trilla. 	 	  13'80
Abonar arroz 	  13'50
Regador-vigilante 	  13'50
Siembra y arranque de plantel. 13'50
Zagales de dieciséis a dieci-

ocho años, distribuyendo,
plantel. 	 	 560

NARANJAS
Cuadrilla de cogedores, aca-

rreadores, empapeladores y
envasadores, la media caja
confeccionada y clavada,
incluída la carga 	

	
4'03

Quita-hojas: Las veinticuatro
medias cajas. 	
	

6'84
Estriador: La media caja' 	  12'24
Maestría: La media caja 	  014
Descargadores, f aener os y

empaquetadores 	
	

14'40
El desecho que no pueda ser

envasado, la media caja.... 	 1'71
El trasiego de caja a caja y

nuevo empapelado, la me-.
dia caja 	

Si por causa ajena a la volun-
tad del obrero perdiese éste
algún día de trabajo, perci-
birá el jornal de 	
	

12'00
Los gastos de viaje -serán

de cuenta del patrono expor-
tador y caso de que en la
huerta no haya sitio para dor-
mir la cuadrilla, los gastos de
posada serán igualmente de
cuenta del patrono.

MAIZ
Entresaca del maíz (mujeres y

zagales) 	  6'20
Desgranado a mano del maíz,

los 100 kilos 	
	

2'70
Desgranado a palo del maíz,

los 100 kilos 	
	

2'40
Desgran a do a máquina, los

100 kilos 	  210
ALGO DON

Primera recogida, el kilo-
gramo 	

Segunda recogida, el kilo',
gramo . 	

Tercera recogida, el kilo-
gramo. 	

REMOLACHA Y PATATAS
Arrancador de patatas con

azada y de remolacha con
obligación de cargar. 	

TABACO
Mujeres trabajando en el cam-

po o en secaderos. 	  6'00
RECOLECCION Y ENVA-

SADO DE HIGOS s

Hombres (salario mínimo) 	 9'00.
Mujeres y zagales cogedores

de higos 	  6'00
ENVASADO

Por llenar una caja de higos
de una arroba, peso bruto 	  0'60

Caja de 10 kilos 	 	 0'51
Hechura de 100 cajas para

envase de cualquier peso 	  4'22
Jornal de mujeres. 	 	 6'60
Jornal de hombre para todas

las demás faenas propias
del negocio (salario mí-
nimo) 	  900

CORTA DE MADERA Y
ELABORACION DE CAR-

BONES
Corta de madera

Cortadores, trozadores y ase-
rruchadores 	  11'25

Descuaje con azadón de ma-
ta prieta (jornada de seis
horas). 	 . 10'15
Elaboración de carbón

Arranque y destroce de ár-
boles. 	  1115

Cocedor y operarios emplea-
dos en las demás faenas de
carbone° 	 	  1115

Mujeres y zagales (de dieci-
seis a dieciocho arios) en
faenas de escogido del car-
bón 	  565

GANADERIA
Campiña Sierra

Mayorales 	  10'40 9'60
Pastores o ganaderos

en general 	  9'60 8'40
Ayudantes 	  	  7'90 7'20

4'80

En los demás términos rinii.
nicipales de la provincia:
Encargados o mayorales dE

vaquerías
Vaqueros
Ayudantes
Zagal (de dieciseis a dieciock

años).
NORMAS GENERALES PARA LOS TRAI

DE MUJERES Y MENORES

Las mujeres y los menore
dieciocho años, cuando su jorn
esté especificado, percibirán
por 100 del jornal fijado pa
hombre e igual faena de cultivo

La tarifa de salarios que antE
empezará a regir a partir de l a .
de su publicación en el BOL
OFICIAL de esta proyincia.

La presente modificación no
ta a los salarios mínimos estal
dos en Industrias no Reglamen
por aplicación de la Orden de'
Diciembre de 1940, y a este
efecto se declaran en vigor lo
larios establecidos en el articL
de la Reglamentación que nos
pa, sin el aumento que la
disposición supone.

. Córdoba 11 de Febrero de 19

El Delegado de Trabajo, lcsj

Sanjurjo.
NIMBO.

JUZGADO
CORDOBA
Núm. 503

En cumprimiento de l ma

por e señor Juez de Primen li

cía número uno cld esta capii

providencia de esta fecha, dicü

autos declarativos de mayor uta
instancia de doña María Josefa
zalá Durillo, como defensora ji

de sus menores nietos Juan
Josefa Medina Pérez; contra 1

dre de estos doña Crescencia
Fernández, mayor de edad, v.
cuyo actua' paradero se ignora;
pérdida de la patria potestad qi

ne sobre dichos dos merme;
como del usufructo que tenga
da tener sobre tos bienes de le
mos; por la presente se emp

dicha demandada, para que
del término de nueve días ¡MI

gables, comparezca en los autc

sonándose en, forma; prev ni
que si no lo verifica le parara
juicio a que haya tugar.

.Córdoba siete de Enero (II

vecientos cuarenta y cuatro
cretario, Rafäet Mora'.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 535

laS autoridades de la Policía i
Por el presente se ruep e

procedan a la busca y capti
Antonio Lebrón Peña, de 42 d

edad, hijo de Rafael y Dolores
ral de Frailes y vecino de Al
Real, del campo, llamándole
pio tiempo para que dentro'
días se constituya en prisión
fin de responder de los cargos
aparecen en el sumario númer
1942, sobré lesiones, ba jo al:
miento de que si no lo ver fir
declarado rebelde.

Y con el fin de que tenga
inserción en el BOLETIN 01
de la provincia 'expido el pl

que firmo. en Priego de Cór

10 de Febrero de 1944.
Instrucción, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—CO RE
14'10

0'20

0'36

0'48

Zagales (menores de

	

dieciocho años) 	  510

ESQUILA DE GANADO
1'53 1 	 A tijera

Manijero 	
	

14'65
Esquiladór 	

 
	 1 3'50

Aprendiz
	 5'65
A máquina

Manijero. 	  	  16'90
Esquilador, 	 • 15'75
Aprendiz 	  5'65

VAQÜERIAS
VACAS LECHERAS ESTABULADAS

En el término municipal de
Córdoba:
Encargados o mayorales de

vaquerías 	
Vaqueros.
Ayudantes 	
Zagales (de dieciseis a dieci-

ocho años) 	
Dependientes de despacho 	
Dependientas 	
Repartidores de leche en en-

vases, a domicilio, ganarán,
hasta 1001firos 	
Desde 100 litros en adelante

percibirán, además 0'06 pese-
tas por cada litro que exceda
de los 100 primeros. Los
ayudantes'serán de cuenta del
repartidor.
Repartidores que transporten

la leche en cántaros grandes
12'00 1 	 a los despachos

12'40
11'25
9'00

11'25

6'75
9'00
6'75

9'60
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